
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
Don Juan Antonio Lorenzo Cazorla, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Serón (Almería). 
HACE SABER: que finalizado el periodo de exposición al público (B.O.P. número 75 de fecha 22/04/2019), y no habiéndose 

presentado alegaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del RDL. 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el TR de la LRHL, queda automáticamente elevado a definitivo la aprobación de la Ordenanza Reguladora  del servicio 
de depuración de aguas residuales, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
ORDENANZA  POR  EL  SERVICIO  DE  DEPURACIÓN  DE  AGUAS  RESIDUALES 

 
Artículo 1º.- 
En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de 
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Serón, establece la Tasa de Depuración de Aguas 
Residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art.58 de la citada Ley 
39/88. 

Artículo 2º.- 
2.1. Constituye el hecho imponible de la Tasa: La prestación del servicio de transporte en alta y depuración de aguas 

residuales y su vertido. 
2.2. No estarán sujetos de la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno. 
Artículo 3º.- 
3.1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiera el art. 33 de la Ley 

General tributaria, que sean en el caso de prestación de servicios del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del 
término municipal beneficiarios de dichos servicios, cualquiera su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o 
arrendatarios, incluso en precario. 

3.2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, 
quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. Los propietarios a que 
se hace referencia podrán solicitar del Ayuntamiento, sin cargo alguno, expedición de certificado en el que se informe de las 
deudas por conceptos, que regula la presente Ordenanza con respecto al inmueble de su propiedad. 

Artículo 4º.- 
4.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo. Las personas físicas o jurídicas a que se 

refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley Gral. Tributaria. 
4.2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 

quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señálale artículo 40 de la L.G.T. 
Artículo 5º.- 
5.1. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de transporte en alta y depuración de agua residual será la 

siguiente: 
La que consta en el anexo. 
Artículo 6º.- 
6.1. .Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho 

imponible, entendiéndose iniciada la misma: 
a.- En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase 

expresamente. 
b.- Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de Tasa se 

producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para su autorización. 

6.2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su depuración tiene carácter 
obligatorio para todas las fincas del Municipio que tengan fachadas a calles, plazas, o vías públicas en que exista alcantarillado, 

siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa aún cuando los interesados 
no procedan a efectuar la acometida a la red excepto en los casos en que los técnicos municipales elaboren un informe indicando 
la especial dificultad ya sea económica o técnica para realizar la conexión efectiva. 

6.3..No quedarán sujetos a la Tasa de depuración los edificios , instalaciones, y centros donde se presten servicios, mediante 
gestión directa, por el Ayuntamiento de Serón. 

Artículo 7º.- 
7.1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos 

de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación de la titularidad de la finca y el último día del mes 
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natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado 
el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. La inclusión del Censo se hará de oficio una vez concedida la 
licencia de acometida a la red. 

7.2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo, que podrá presentarse al cobro de forma individual o 
conjuntamente con el agua y el alcantarillado. 

7.3. Las deudas no satisfechas en periodo voluntario serán exigidas por la vía administrativa de apremio. 
Artículo 8º.- 
El Ayuntamiento, titular del servicio de suministro de agua domiciliaria, deberán facilitar la información obrante en la facturación 

o las listas cobratorias de los usuarios, acreditativas del consumo de agua y / o en su caso abonar al concesionario el importe de 
lo recaudado conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas o Acuerdo del Ayuntamiento. 

Disposición Final.- 
La presente Ordenanza Fiscal, cuyo texto definitivo es el que se ha transcrito anteriormente, que ha sido aprobada 

definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día tres de abril de dos mil diecinueve, entrará en vigor y se 
aplicará el día 1 de julio de 2019, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

Serón, a 30 de noviembre de 2018. 
EL ALCALDE, Juan Antonio Lorenzo Cazorla 
EL SECRETARIO, firma ilegible. 
 

A N E X O 
 
Cuota Fija Depuración trimestral  
Tarifa doméstica........................................................................ 10,00 € 
Tarifa comercial (comercios, cafés, bares) ............................... 15,00 € 
Tarifa industrial (industrias y hostales) ...................................... 45,00 € 
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